
Estimada comunidad. 

 

Junto con saludar esperando se encuentren muy bien ustedes y familias, hacemos llegar la siguiente 

información emanada desde el Ministerio de Educación: 

Certificado alumnos prioritarios 2022 

Se encuentran disponibles los resultados de la determinación de la calidad de alumnos(as) 

prioritarios(as) para el año escolar 2022. 

Los(as) estudiantes serán beneficiarios de esta subvención educativa, si son alumnos matriculados 

desde el primer nivel de transición de la educación parvularia hasta cuarto año de enseñanza media, 

en establecimientos educacionales regidos por la Ley de Subvenciones, que impartan enseñanza 

regular diurna, y que cuenten con Convenio SEP vigente, el año 2022. 

 

Las familias de los alumnos pueden acceder a los resultados, certificado y formulario de solicitud de 

revisión de antecedentes (apelación) a través del Portal de Certificados en Línea: CERTIFICADO DE 

ALUMNO PRIORITARIO (A). 

https://certificados.mineduc.cl 

 

 

 

El periodo de apelación para las familias se extenderá desde el día 15 de junio hasta el 13 de julio 

del presente año, impostergablemente.   

https://certificados.mineduc.cl/


 

En caso de no haber sido favorecido como alumno prioritario, debe usted apelar, en el formulario 

que se encuentra habilitado en la fecha, hasta el 13 de Julio 2021 impostergablemente 

 

Se recuerda que la calidad de alumno prioritario otorga beneficios asociados adicionales para el 

alumno y su familia en el contexto educacional, por eso los invitamos a revisar su situación 

 

En caso de dudas o inquietudes llamar al celular del colegio +56 9 94711890  

 

 

 


